
Señor. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 

  

Ing. Rubén Patricio Mancheno Villacreses, en mi calidad de Gerente General y Representante 

Legal de RUBEN MANCHENO RMCONSTRUCTORES CIA. LTDA, ante usted comparezco, 

expongo y solicito: 

e Adjunto a la presente encontrará el formulario de actualización de datos de mi 

representada, solicitud de acceso y declaración de responsabilidad para acceso al portal 

web de la Superintendencia de Compañías. | 

e Por medio de la presente autorizo al doctor Daniel Montalvo Noboa, portador de la 

cédula de ciudadanía No.- 170969533-0 para que en mi representación presente ante la 

autoridad de control los citados documentos para su respectivo registró. 

e Deser el caso notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicial No. 

212 del Palacio de Justicia de Quito, o en las oficinas de mi representada ubicada en la 

Av. De los Shyris N37-313 y El Telégrafo, Edif. RUBIO. Piso 9. 

     Respetuosamente, 

  

D 

Ing. Rubén Patricio chenó Villacreses. 

  

 



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2013 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — D01326 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: 
DILIGENCIA NUMERO DO01326.- En la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy día lunes 
dieciocho de febrero del dos mil trece, a las once horas cincuenta y tres 

minutos, ante mi doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 
PRIMERO DEL CANTÓN QUITO; comparece el señor RUBEN 
PATRICIO MANCHENO VILLACRESES, portador de la cédula de 
ciudadanía número 170444751-3, a quien de conocer doy fe, en virtud 
de haberme exhibido su documento de identificación, cuya copia 
certificada se adjunta.- El compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, y con juramento declara que reconoce 
como suyas propias la firma y rúbrica puestas en el documento que 
contiene LA AUTORIZACIÓN, que antecede; donde se ve “llegible”, 
declarando que son las únicas que utiliza en todos sus actos públicos 
como privados. Extiendo la presente diligencia al amparo del Artículo 
dieciocho de la Ley Notarial. Leída que le fue la presente diligencia al 
compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 
cual doy fe, se archiva una fotocopia en el Libro de Diligencias de esta 
Notaría. peo 90 

  

    

 


